
DOÑA MARÍA DOLORES ROMERO LÓPEZ; ALCALDESA
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA),

HACE SABER:

Que, por acuerdo del Pleno de fecha veintitrés de febrero de dos

mil veinticuatro, en Sesión Ordinaria, se aprobó inicialmente el

Reglamento de Protocolo Institucional, Honores y Distinciones del

Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla) según consta en certificación

emitida por el Vicesecretario-Interventor con fecha cuatro de marzo del

presente año y que se contiene en el expediente de su razón.

Que dicho acuerdo fue objeto de exposición pública durante treinta

días, mediante anuncio en E-Tablon y en el «Boletín Oficial» de la

provincia de Sevilla núm. 51 de fecha trece de marzo de dos mil

veinticuatro, a fin de que se pudiesen presentar alegaciones y/o

reclamaciones.

Que, pasado el plazo establecido, se han presentado alegaciones al

acuerdo de aprobación inicial del referido reglamento municipal, tal y

como se acredita con el informe evacuado por el Departamento de

Registro General del Ayuntamiento de fecha catorce de mayo del

corriente, por lo que, en virtud del acuerdo segundo del Pleno

Municipal, se eleva nuevamente al Pleno Corporativo, en Sesión

Ordinaria de treinta y uno de mayo del corriente resolviendo lo

siguiente:

Estimar la alegación presentada con fecha 20 de marzo de 2024 y

número de registro de entrada 5628 en lo relativo a la modificación

del artículo 18 del texto aprobado inicialmente por los motivos

expresados.

Desestimar el resto de alegaciones realizadas en el escrito de fecha

20 de marzo de 2024 y número de registro de entrada 5628, por los

motivos expresados.

Aprobar expresamente con carácter definitivo, Reglamento de

Protocolo Institucional, Honores y Distinciones del Ayuntamiento

de Bormujos
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incorporadas a la misma las alteraciones derivadas de las

alegaciones estimadas, en los términos en que figura en el

expediente.

Publicar dicho acuerdo definitivo con el texto íntegro del

Reglamento de Protocolo Institucional, Honores y Distinciones

del Ayuntamiento de Bormujos

Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, entrando en

vigor según lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Así mismo, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento

(http://bormujos.sedelectronica.es).

Contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Andalucía, en el

plazo de dos meses contados desde el siguiente al de la publicación del

presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa.

Lo que se pública, para su conocimiento y efectos oportunos, en

Bormujos a fecha de firma.

LA ALCALDESA
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